
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 63001403006-2018-00791-00 

Armenia Quindío, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la cesión del crédito presentada, el despacho la encuentra ajustada 

a los lineamientos legales pertinentes (art. 1959 y s.s. del C. Civil) y, por lo tanto, 

ACEPTA LA CESION DEL CRÉDITO objeto del presente asunto, que hace ELVIRA 

BARRIO DE RAMIREZ y JAMES RAMIREZ BARRIO este último representado por 

su curador RONALD MAURICIO CAIPA RAMIREZ a YEIMY ALEXANDRA 

CABEZAS GARZÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ  

 

LMGR. 

(ARCHIVO 15) 
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